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lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

ACUERDO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL RELATIVO A LA VERIFICACIÓN

AL CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA

Sujeto Obligado: Coleqios de Estudios Científicos v

Tecnol tGos del Estado de Tlaxcala

Tlaxcala, Tlaxcala; a quince de diciembre de dos mil veintidós I

Vistas las constancias del expediente número ETV 104212022, integrado con

motivo de la Verificación al cumplimiento de la publicación de las Obligaciones de

Transparencia, derivado del "Programa Anual de Verificación de Cumplimiento de

las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022" a los Sujetos Obligados del

Estado de Tlaxcala, en específico al Coleqios de EstudiosC ientificos y

Tecnolóqicos del Estado de Tlaxcala, de confo-rmidad con los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno,

fueron publicados en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tlaxcala, los

Lineamientos que establecen el procedimiento de veificación, evaluación y

vigilancia de ta información en mateia de transparencia, que los SuTefos Obligados

det Estado de Tlaxcata, deben cumplir de conformidad mn lo éstabtecido en et Título

Quinto. Capituto V. de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbtica

del Estado de Tlaxcala, a través de su página de internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencra, que en lo sucesivo se denominan "Lineamientos que establecen

el procedimiento de Verificación", y son de observancia obligatoria para los Sujetos

Obligados de esta entidad federativa. En dicho documento se estableció completo

la validez de las notificaciones practicadas a través del POSO hoy denominado

SIISOT.

SEGUNDO.- Que en fecha veintiséis de mavo de dos mil veintidós , este

Consejo General aprobó mediante acuerdo CGiORD/17126-05-2022, el Programa

Anual de Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia por

parte de los Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio

2022, que en lo sucesivo se le denominará "Programa Anual de Verificación", el cual

fue debida y legalmente notificado mediante oficio lAlP/ST/32912022, a los sujetos

obilgados, a través del Sistema lntegral de lnformación de los Sujetos Obligados de

Tlaxcala (SllSOT), el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós,

TERGERO.- En la referida notificación, se informó a los sujetos obligados

que la práctica de la Verificación al cumplimiento de las Obligaciones de

Páeina 1114

1



. '.¡§.,1,,. ,-;"..

'-'-lF^lA-"

v

lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

ffffi..'" se realizaría en observancia a lo señalado en el punto Quinto del

Programa Anual de Verificación, esto con fundamento en los articulos 77 y 78 dela

ey de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, así

omo en el acuerdo CGlORDl17l26-05-2022, por medio del cual se ordena la

verificación respecto a la carga de información por parte de los sujetos obligados,

en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma

Nacional de Transparencia, de conformidad con el artículo 63 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala o su

homóloga respecto del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública.

CUARTO.- Que, de conformidad con la Tabla de Aplicabilidad del Sujeto

Obligado Coleoios de Estudios Científicos v Tecnolóqicos del Estado de

Tlaxcala, le son aplicables del artículo 63 de la Ley Local las obligaciones comunes

señaladas en las fracciones I ilA ilB VIIIA VIIIB xvil xxtA XXIB xxvil
XXXV|IA., que corresponden a las listadas en el punto Sexto del referido Programa

de Verificación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 27, fracción lll, inciso

b), del Reglamento del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Tlaxcala y el punto Tercero del Acuerdo

CG/ORD/17126-05-2022 del Consejo General, por tal motivo en veintidós de junio

de dos mil veintidós la Unidad de Verificación y Evaluación a Sujetos Obligados

adscrita a la Dirección de Capacitación y Vinculación, en apego a lo establecido en

el numeral Seis del Programa Anual de Verificación, realizó la verificación a las

fracciones aplicables y aprobadas conforme a dicho Programa, esto en el Sistema

de Portales de obligaciones de Transparencia dentro de la plataforma Nacional de

Transparencia.

QUINTO.- Que, de conformidad con el articulo 80, fracción ll, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, así como

el numeral Décimo Quinto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

rificación, una vez concluido el proceso de verificación virtual, en Sesión

ordinaria de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, el pleno del lnstituto aprobó

mediante acuerdo CG/ORD/19/05-08-2022 el Dictamen de la primera

verificaeión al cumplimiento de la Publicación de las obligaciones de

Transparencia y el Formato de verificación 42.xlsx, del que se advierte que el

índice Total de Cumplimiento obtenido por el Sujeto Oblig ado Cole o ios de
Estudios Científi cos y Tecnolóq icos del Es tado de Tlaxcala es de @, ambos
documentos fueron notificados el ocho de agosto de dos mil veintidós a través del
POSO, de conformidad con lo establecido por et numeral Cuarto de los§.\
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dispuesto por el numeral Ocho del Programa Anual de Verificación.

lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

así como lo

'...Presenla las propuestds de Acuedo de Cumpl¡miento o lncumpt¡m¡ento totat o parcidt por

Sujeto Obl¡gado al Conse¡o Genenl..." (sic)

SEXTO.- Que en el Formato de Verificación 42.xlsx se advierten

incumplimientos en los formatos y fracciones verificadas a través de observaciones

y requerimientos, los cuales el Sujeto Obligado Coleqios de Estudios Científicos

Tecnoló icos del Estado de Tlaxcala debió subsanar en un plazo no mayor a

veinte días hábiles, contados a part¡r del día siguiente hábil de la notificación,

ajustándose a lo dispuesto por el numeral Nueve del Programa Anual de

Verificación, en relación con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de Verificación; transcurrido el plazo, el Sujeto

Obligado Coleqios de Estudios Científicos v Tecnolóqicos del Estado de

Tlaxcala contestó los requerimientos contenidos en el Formato de Verificación

{!.xlsx del Dictamen de la Primera Verificación, conforme el numeral Ocho del

Programa Anual de Verificación.

SÉPTIMO.- Que, de conformidad con el artículo 80, fracción ll, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, así como

el numeral Décimo Quinto de los Lineamientos que egtablecen el procedimiento de

Verificación, una vez concluido el proceso de verificación virtual, en Sesión

Ordinaria de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno del lnstituto

aprobó el Dictamen de la Segunda Verificación al Cumplimiento de la

Publicación de las Obligaciones de Transparencia y el Formato de Verificación

[.xlsx, del que se advierte que el fndice Total de Cumplimiento obtenido por el

Sujeto Obligado Coleqios de Estudios Científicos y Tecnolóqicos del Estado de

Tlaxcala es de 1§, ambos documentos fueron notificados el diez de noviembre de

dos mil veintidós a través del POSO, de conformidad con lo establecido por el

numeral Cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

verificación, así como lo dispuesto por el numeral Ocho del Programa Anual de

Verificación.

'- En desahogo del punto 24 del otden del dl¿. al Secretdño Técn¡@ y de Asuntos Juríd¡@s, con

funclañénto en los aitcubs 97 de la Cohdituc¡ón PoÍt¡ca del E§4b Ubrc y Súeñño de Tlexcala; 28 y 36,

frccc¡ón Zll de la Ley de TranspaEnc¡a y A@eso a la lnfoindc¡ón Públ¡ca del Eslado de Tlaxcala; I, fraúiones

vt, xttt y §Vtl det Égtamento de éste Órgaho Gañnté, puso a cons¡doÉdón del Pleno la atobac¡ón de los

L¡neam@ntos que @gulan el fúncbnam¡eñto del gsteña lntqñl dé lnfoñac¡ón de los Suietos Obligados de
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OCTAVO.- Que en fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, este

Consejo General aprobó mediante acuerdo CG|ORD|Z1128-10'2022, el Sistema

lntegral de lnformación de los Sujetos Obligados de Tlaxcala (SlISOT), como medio

de notificación entre esté Órgano Garante y los Sujetos Obligados del Estado.
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Tlaxcala; nencionó que el objoto de d¡chos L¡neam¡entos es estab/ocer /os /recarisños y critanos de

funcionan¡ento del SllSOT..." (sic)

NOVENO.- Que en el Formato de Verificación 42.xlsx se advierten

incumplimientos en los formatos y fracciones verificadas a través de observaciones

y requerimientos, los cuales el Sujeto Obligado Coleqios de Estudios Científicos

Tecnoló icos del Estado de Tlaxcala debió subsanar en un plazo no mayor a

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil de la notificación,

ajustándose a lo dispuesto por el numeral Nueve del Programa Anual de

Verificación, en relación con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de Verificación; así transcurrido el plazo, el Sujeto

Obligado Coleqios de Estudios Científicos v Tecnolóq icos del Estado de

Tlaxcala contestó los requerimientos contenidos en el Formato de Verificación

42.xlsx del Dictamen de Ia Segunda Verificación, conforme el numeral Ocho del

Programa Anual de Verificación.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6 y i6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 97 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 28, 36, fracciones, I y XXll, 56,

77,78,79 y 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del

Estado de Tlaxcala; 9, fracción Vlll y 17, fracción lV del Reglamento del lnstituto de

Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos personales del Estado de

Tlaxcala; numeral Décimo Primero de los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el título qu¡nto y en la fracción lv del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de lnternet y en la plataforma Nacional de
Transparencia y numeral Décimo Noveno de los Lineamientos que establecen el
procedimiento de Verificación; este lnstituto es competente para emitir y aprobar los
{+¡ctámenes que deriven de la verificación que realice la unidad de Verificación y
Evaluación a sujetos obligados, de conformidad con el programa Anual de
Verificación de cumplimiento de las obligaciones de Transparencia por parte de los
Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala del ejercicio que corresponda.

SEGUNDO.- EFEcros VTNCULANTES: La verificación virtuar con efectos
vinculantes realizada por este lnstituto, le es aplicable al Sujeto Oblig ado Coleqios
de Estudios Científicos v Tecnolóq icos del Estado de Tlaxcala , de conformidad
con el punto Tercero del Programa Anual de verificación, en relación con el numeral
Décimo Primero de los Lineamientos que estabrecen er procedimiento de
verificación, la cual se realizó en el sistema de portales de obligaciones de
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fffin.i" de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, de conformidad con el

punto Quinto del citado Programa.

" ...CUARTO. Las nolil¡cac¡ones qué realice el hdituto, a los sujetos obt¡gados can ñotivo

do /os preserle§ L¡nedñ¡entos, se¡á, a travás del n&|lo habit¡tado pdra tales efectos en ta

Ptatafoina que des¡ghe et Órgeno Garante . . -" (s¡c)

CUARTO.- REINCIDENCIA: Adicionalmente, se precisa que derivado del

"Programa Anual de Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia por parte de los Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala 2021", y

ante la omisión de algunos Sujetos Obligados, este Pleno mediante Sesión

Ordinaria de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, aprobó el acuerdo por

medio del cual amonestó y exhortó a los Sujetos Obligados que obtuvieron

evaluación menor a los noventa puntos porcentuales para no reincidir en el

incumplimiento, por lo tanto, se reitera dicho llamado para que el Sujeto Obligado

Coleqios de Estudios Científicos y TecnolóE¡cos del Estado de Tlaxcala

cumpla con sus Obligaciones en la materia o caso contrario, se hará efectivo el

apercibimiento consistente en la multa de conformidad con los artículos de la Ley

de Transparencia local que se transcriben a continuación:

" Atliculo 156 El¡nstituto ¡rnpondá al sev¡dot públ¡@ encdryado de cunpl¡¡ con h rcsoluctón, o a losm¡embros

de /os s,nd,¿alos. pad¡dos políticos o a la peÉona ff§cz o moñl rcspo¡sab/o, /6s sigu¡'erles medidas de aprcm¡o para

asegurar el cutfiphrn¡ento de sus detetminac¡ones:

Anonestación p ú b l¡ca, o

En la ¡ñposic¡ón y aplicación de las medidas de aprernio, el ln§ituto cotls¡derdé la gravddad de la ¡otñc.ióh; el

grado de afectacón o daño al e¡ercic¡o de los derechos de accÉso a la inforñac¡ón de /as personas; los ¡nd¡c¡os do

¡ntencional¡dad; el gñdo de patt¡c¡pación del infnctor en la trc§grcs¡ón a las nomas de tnnsparencia y ecc8§ a la

¡nfornac¡ón, la duac¡ón de la práclica contrcia a los pinc¡pios de esta Ley y la Ley Générat elt¡po de ¡ntofinac¡ón o

ocuftados; el grada de maquinación en accionos de rcseva contradas a /o§ l§ic) prúv¡s¿o 6, e§fa Ley y en la Ley gan

la rc¡nc¡dencia o antecéclenles del ¡nfractol asÍ corno su capac¡dad económ¡ca.

El incurnpli¡nidnto de /os su./'etos oór?ados será difund¡ú eh el Nial de obligdciones de transpa@nc¡a del

lnstiluto y cons¡derddo en las evaluaciones que ésfa real¡@..."

" Attlculo 157- S¡ a pesat de la ejecución de la6 medk as de apÉn¡o previstas el artlcúlo dnteñot no se

cuñpte con ta ctelem¡nac¡ón, se rcque¡iá ol cunpliniento al supe¡ior iéÉqu¡co pañ que en un plazo de c¡nco dl6s lo

instruya a curñplir s¡n demora. De pers¡stir el ¡ncumpl¡n¡ento, se aplicarán sobre al supeiot ieáquico las nedidas de

apremo eslablecdas en él adiculo anteior. fÉnscurddo el plazo, s¡n qúe se haya dddo cunpliñiento, se datenn¡naán las

sanctones que co¡responclan . ."

' Atf¡culo 159 S6rán @ñgdoradas cá usas de sanc¡ón pot incumplim¡ento @ las obfigac,bnes esaaá/€cidas 6,,

la maleria cle la presente Ley, al manos las s¡guientes. . ."
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TERCERO.- DE LAS NOTIFICACIONES: Las notif¡cac¡ones que deriven de

las actividades de verificación se practicarán en atención a lo establecido por el

numeral Cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

verificación, así como lo dispuesto por el numeral Ocho del Programa Anual de

Verificación.

ll. Multa, de ciento c¡ncuenta hdsta ¡nil quinientds veces de la UMA,
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'. .Vl. No adualizat la ¡nfomación coffespondiente a las obl¡gac¡ones de transpatencia en los plazos preyislos

en la Ley General y en la presente Ley "

".. XlV. No atondet los regueim¡entos establ*idos en la prcsenle Ley, eñ¡tidos pot el lñst¡tuto, o

'...Lassarc¡oresdeca¡ácleroconóm¡conopodÉnsetcúb¡ettasconrecursospúbticos'Énfas¡sañaddo "

QUINTO.- DE LA PRIMERA ETAPA:- De acuerdo con el Programa Anual de

Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia por parte de los

Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, ap robó en fecha veintiséis de mayo de

dos mil veintidós, por este Consejo General mediante acuerdo CG/ORD/17126-05-

2022, y como se ha referido en el antecedente quinto de este acuerdo, con fecha

ocho de agosto de dos mil veintidós se notificó el Dictamen, ETVl042l2022 de

lncumplimiento parcial acompañado del Formato de Verificación f;.xlsx,
mediante el cual se advirtieron diversos incumplimientos en los formatos y

fracciones verificadas a través de observaciones y requerimientos, otorgando un

plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de la

notificación, para solventar las observaciones vertidas en el mismo. Ahora bien,

debido a las fallas presentadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, en

Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de agosto pasado, el Consejo General acordó

que los días doce, quince y dieciséis del mismo mes se considerarían como días

inhábiles, por lo que el plazo para dar respuesta al Dictamen mencionado culminó

el ocho de septiembre de la presente anualidad, por ello, el Sujeto Obligado

Coleoiosde Estudios Científicos v Tecnolóqicos del Estado de Tlaxcala remitió

el informe de cumplimiento a los requerimientos realizados.

SEXTO.- DE LA SEGUNDA ETAPA:- De acuerdo con el programa Anual de

Verificación de cumplimiento de las obligaciones de Transparencia por parte de los

Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, aprobó en fecha veintiséis de mavo de

dos mil veintidós, por este consejo General mediante acuerdo cc/oRD/17126-05-
2022, y como se ha referido en el antecedente séptimo de este acuerdo, en fecha
diez de noviembre de dos mil veintidós se notificó el Dictamen, ETVt042l2022 de
lncu m iento al acompañado del Formato de Verificación 42.xlsx,
mediante el cual se advirtieron diversos incumplimientos en los formatos y
fracciones verificadas a través de observaciones y requerimientos, otorgando un
plazo no mayor a cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente hábil de la
notificación, para solventar las observaciones vertidas en el mismo, por lo que el
plazo para dar respuesta al Dictamen mencionado culminó el diecisiete de
noviembre de la presente anualidad, por ello, el Sujeto Oblig ado Coleqios de
Estudios C ientíficos v Tecnolóq icos de I Estado de Tlaxcala remitió el informe

ti

§. de cumplimiento a los requerimientos realizados
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%Érr,*o.- RE.,ERTMTENT. AL TrruLAR DE LA ,NTDAD DE

TRANSPARENCIA: Con fundamento en el numeral Décimo Quinto, párrafo

segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación, en

relación con el articulo 80, fracción ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, se requirió al Titular de la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado Coleqios de Estudios Cientlficos v
Tecnológicos del Estado de Tlaxcala Lic. Jesús Aquilar Morales, para que en

un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del dia siguiente hábil

de la notificac¡ón del d¡ctamen de la Segunda Verificación, proporcionará los

nombres de los responsables de dar cum plimiento a las observaciones v

requerimientos establecidos en el referido Formato de Verificación 42.xlsx

notificado en el Dictamen de la Segunda Verificación al Cumplimiento de la

Publicación de las Obligaciones de Transparencia, así como el nombre del

superior ierárquicq de los mismos, apercibiéndolo que en caso de no proporcionar

la información requerida, se impondrá una medida de apremio consistente en una

amonestación pública de conformidad con el artículo 156, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, y en caso

de persistir el incumplimiento se procederá de acuerdo a lo que señala el artículo

159, fracciones Vl y XIV de la multicitada ley de transparencia.

consideración en el momento procesal oportuno por el área correspondien

apercibido que en caso de no cumplir con los requisitos señalados, se tendrá por no

presentado dicho oficio y en consecuencia se determinará el incumplimiento.

NOVENO.. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA MEDIDA DE APREMIO: SC dEbE

precisar que el Coleqios de Estudios Científicos v Tecnolóoicos del Estado de

Tlaxcala, Tlaxcala, es una persona moral de derecho público, que tiene por objeto

cumplir con las atribuciones y tareas que legalmente le han sido asignadas para la

obtención del fin para el que fue creada, de la cual se desprende que para su

v

P á ei n a 7 I 74

OCTAVO.- Por consiguiente, el Sujeto Obligado Coleoios de Estudios

Científicos v Tecnolóqicos del Estado de Tlaxcala, debió dar cumplimiento al

dictamen dentro del plazo establecido, ajustándose a lo dispuesto por el numeral

Nueve incisos a) y b) del Programa Anual de Verificación, en relación con el numeral

Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de Verificación;

esto es, la respuesta que el sujeto obligado envíe al lnstituto por medio del POSO

debería realizarse mediante un oficio dirigido a la Comisionada Presidenta, con la

fecha de elaboración y firmado por el Titular del Sujeto Obligado, o en su caso, por

el Titular de su Unidad de Transparencia; debiendo señalar de manera precisa el

artículo, fracción y formato que fue subsanado, acompañando forzosamente de la

evidencia que el sujeto obligado considere necesaria y que sería tomada en

q
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tr1§ffi¡"nto y actuar, invariablemente, debe ser a través de personas físicas. En

se contexto, no puede concebirse, ni materializarse, sin su titular, es decir, sin la

tervención de la persona fisica investida de poder, en su ámbito competencial,

para el ejercicio de la función pública

Entonces, al ser el Coleoios de Estudios Científicos v Tecnolóqicos del

Estado de Tlaxcala , Tlaxcala, ante quien se presentó el requerimiento materia de

Ia presente resolución, es incuestionable que el Servidor Público, Lic. Jesús

Aguilar Morales, T¡tular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, es el

responsable directo, en virtud, de ser quien tienen la responsabilidad de dar

atención y trámite a las obligaciones de Transparencia conferidas; lo anterior,

debido a en el ejercicio de sus facultades conferidas por la Ley, como Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado que representa, es el que está

autorizado para atender y dartrámite a los requerimientos y obligaciones en materia

de Transparencia, dentro de los plazos que establece la Ley.

En este sentido, conviene traer a la luz lo que establece el artículo I 07, primer

párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de

Tlaxcala: "...para /os efecfos de /as respons abilidades a que alude esfe iifulo, se
reputarán como se¡yidores úblicos a los represen tes de elección popular. a
los funcionarios y empleados de los poderes Judicial y Legistativo, y en general, a

toda DE rsona oue desem un emD caroo o comisión de cualouiere

naturaleza en la admin istración pública estatal o municipal, así como en los

órganos públicos autónomos, quienes serán responsables porlos acfos u omisiones

en que incunan en el desempeño de sus respectivas funciones; así como aquellas
personas que tenoan a su carqo o se Ies úran sfiere el maneio o administración
de los recursos oúb . Dichos servtdores públicos serán responsab/es por
el mane indehido recursos u osL la deuda pública..."

Así mismo, el Servidor Público, Lic. Jesús Aguilar Morales, Titular de la
nidad de Transparencia designada por el Mtro. Norberto cervantes

contreras, resulta responsable, pues en términos de lo establecido en los artículos
41 y 42 de la Ley de Transparencia local debe dar atención y seguimiento a las

obligaciones de Transparencia y en su oportunidad debió requerir a las o los titulares

de las unidades administrativas, para que dieran respuesta o rindieran informe de
cumplimiento a lo solicitado por este órgano Gerente; situación que a efecto de no

vincular responsabilidad a la Titular de la unidad de Transparencia debió informar
a este lnstituto; sin embargo, no lo justificó, por no obrar alguna actuación
demostrando las gestiones realizadas para el cumplimiento del requerimiento
realizado por este lnst¡tuto, en consecuencia, deben recaer las sanciones que se

e-
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d:|ffiñf. apticar por la inobservancia a ta Ley de ta materia sobre tas personas

físicas que tengan tal carácter, al momento de cometerse las infracciones,.

Sirve de apoyo a la anterior determinación, la jurisprudencia emitida por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es del tenor siguiente: ,,JUlClO

DE AMPARO. LA PERSONA FíSICA O TITULAR DE UNA UNIDAD

ADMINISTRATIVA QUE EN SU ACTUAR COMO AUTORIDAD FUE MULTADA

POR UN TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTATAL, POR

CONTUMACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA, POR DERECHO

PROPIO ESTÁ LEGITIMADA PARA PROMOVERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN

RESPECTIVA."; Época: Décima Epoca; Registro: 2009360; lnstancia: Segunda

Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación; Libro 19, Junio de 2015, Tomo l; Materia(s): Común; Tesis: 2a./J.

65/2015 (10a.).

En ese sentido, para efectos de individualizar la sanción correspondiente, es

preciso analizar el contenido de los siguientes ordenamientos legales:

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

2.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

3.- La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tlaxcala; y,
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De la que se obtiene. en lo conducente. que las multas se imponen a la

persona física o funcionario que. en su actuación como autoridad. omite

cumplir lo estatuido en la Lev v no así a la Unidad Administrativa.

Así las cosas, como quedó debidamente justificado, se acreditó la falta de

respuesta dentro de los plazos establecidos y notificados por este Consejo General;

por lo que resulta inconcuso que la omisión del Sujeto Obligado, actualizó la

hipótesis normativa prevista en el dispositivo legal 159, fracciones Vl y XIV de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala,

consistente en (Vl) no actualizar la información correspond¡ente a las obl¡gaciones

de transparencia en los plazos previstos en la Ley General y en la presente Ley y;

(XlV) no atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por el

lnstituto.

4.- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el estado de

Tlaxcala

\
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Yffu.o"cto, el articulo 6', fracción Vll de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, dispone que la inobservancia a las disposiciones

n materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos

que dispongan las leyes

Del mismo modo, el numeral 108, de Ia Constltución Política del Estado Libre

y Soberano de Tlaxcala, señala que todo servidor público será responsable

política, administrativa, penal y civilmente de los actos u omisiones en el

ejercicio de sus funciones. Estas responsabilidades son independientes entre

sí.

A su vez, de un estudio sistemático, armónico y funcional de los artículos 156,

fracción llly 159 fracción Vl y XIW de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, se impondrá al servidor público

encargado de cumplir con la resolución, a la persona física o moral responsable, la

sigu¡ente medida de apremio paa asegurar el cumplimiento de sus

determinaciones: (ll) Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas yeces de

la UMA; En ese sentido, a la fecha se encontraba fungiendo como responsable el

Servidor Público Lic. Jesús Aguilar Morales, Titular de la Unidad de

Transparen

de Tlaxcala Por tanto, considerando que el arábigo 156 de la ley de la materia

establece que las multas no se pagan con recursos público, es preciso, como ya se

dijo, sancionar a los servidores públicos que resultaron omisos.

De lo anterior, se puede advertir que la medida de apremio para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones de Transparencia prevista en el artículo 156

fracción ll de la ley en la materia, consiste en multa de ciento cincuenta hasta
mil quinientas veces de la IJMA. de tal manera, es importante establecer que la
cuota corresponde a la UMA es la de $96.22 (noventa y seis pesos 2211oo M/N),

-según lo determinado por la unidad de Medida y Actualización (uMA) para el año
2022-dos mil veintidós, publicada por el lNEGl, esto en virtud de ser el momento de
cometerse la infracción.

Ahora bien, en términos del artículo 156, último párrafo de la ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública del estado de Tlaxcala, /as
medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubie¡ias con recursos

I Artículo '166. El inst¡tuto ¡mpondrá al seNidor públ¡co.encargado de cumplir con la resotución, o a los miembros de los sind¡catos,part¡dos pol¡t¡co§ o a la persona lís¡ca o moral responsable, la; sigu¡ente; niioiois oeaprernio para 
""arr"¡.ir 

ir-priri"-nio-o-J"r"déterminac¡ones:

- 
iii. ¡¡rlt", ¿" c¡enlo cincuenla hasta rhitquinientas vecrs de ta UMA."2 añ¡culo 159. serán consideradas cáu§as de sanción por incuÍrplimiento de las obligaciones eslabtecidas en la maleria de tapresente Ley, almenos las siguienles:

'vl' No actualEar la lnfoÍnaoóñ correspondiente a las obl¡gaciones de kanspareñcia en los plazos previslos en la LeyGeneral y en la presenle Ley,
XIV No atender los requenm¡entos estabtecidos en la presenle Ley, emitidos por el lnst¡tuto, o,,

cia del Co eo ios de Estudios Científicos v Tecnolóo icos del Estado

S
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,:;tr;n" consecuencia, se re¡tera que tas sanciones de carácter económ¡co

impuestas por este Órgano Garante, deberán ser cubiertas con recursos

propios de las personas servidoras públicas responsables.

E UbTO: .,MULTAS ADMINISTRATIVAS MíNIMAS. SU FALTA DE MOTIVACI o
EN LA IMPOSICIÓN DE LAS PREVISTAS EN EL REGLAMENTO DE GAS

LICUADO DE PETRÓLEO NO ES VIOLATORIA DEL ART¡CULO 15 DE LA LEY

REGLAMENTARIA DEL ART|CULO 27 CONSTITUCIONAL EN ESE RAMO";

Novena Época, bajo el registro 176,931, del Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta XXll, octubre de 2005, página 2416.

DÉclMo.- EJEcUclÓN DE LA MULTA: Ahora, en atenc¡ón al antecedente

7 , el Convenio de Colaboración para el Cobro de multas administrativas, que
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 6, de la

Constitución Política Federal, I y"l9 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Estado de Tlaxcala, así como los diversos 36, '156 fracción ll y 159

fracción Vl y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Tlaxcala, se impone al Servidor Público, Lic, Jesús Aguilar Morales,

Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la medida de apremio

consistente en la multa minima correspondiente a 1S0-ciento c¡ncuenta cuotas,

consistente en la cantidad de $14,433,00 (catorce mil cuatroc¡entos treinta y

tres pesos 00/100 moneda nac¡onal; lo anterior deriva, de multiplicar la cantidad

de 96.22 (noventa y seis pesos 221100 M/N), por las 150 (ciento cincuenta) cuotas,

en la inteligencia de que se deberá entender por cuota, la cantidad de $96.22

(noventa y seis pesos 221100 M/N).

No obstante lo anterior, resulta imperante mencionar que esta autor¡dad al

aplicar al Servidor Público, Lic. Jesús Aguilar Morales, Titular de la Unidad de

Transparencia del Coleqios de Estudios Clgntíf¡coe.v Tecno!óqicos del Estado

de Tlaxcala, la multa minima que prevé la fracción ll, del arttculo 156, en relación

con el artículo 159, fracción Vl y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, vigente al momento de su

incumplimiento, está eximida de razonar su arbitrio para fljar la cuantificación de las

mismas, ello, según la Tesis Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de

Circuito, cuyo rubro dice: "MULTA. CUANDO LA IMPUESTA ES LA M|NIMA QUE

PREVE LA LEY, LA AUTORIDAD NO ESTA OBLIGADA A MOTIVAR SU

MONTO"; Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, página 450, Xll,

octubre de 1993, materia Administrativa.

De igual forma, sirve de sustento a lo anterior la Tesis Aislada pronunciada

por los Tribunales Colegiados de Circuito en materia Administrativa, localizable bajo

{
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"-ffipo, una pafte la secretaria de Finanzas det Gobierno del estado de

Tlaxcala y por otra parte, el lnstitutito de Acceso a la lnformación Pitblica y
Protección de Datos Personales del estado de Tlaxcala, establece que las

multas impuestas poreste Órgano Garante se remitirán a la Secretaría de Finanzas,

para que realice el cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución.

Asimismo, el numeral 40 fracción l, inciso m) de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del estado de Tlaxcala, establece que corresponde a la
Secretaría de Finanzas, entre otras facultades, las de 'desp/eqa r la facultad

económico coactiva para hacer efectivo el paqo de créditos fiscales
provenientes de multas por infracciones a /as disposiciones reql a me nta ri as o

leqales en el ámbito estatal así como aquellas que se hayan impuesto por otras

entidades federativas y el infractor se encuentre domiciliado en la circunscripción

tenitoial del Estado, previa suscripción de acuerdo de colaboración respectivo".

En ese contexto, el articulo 16 Ley de Fiscalización Superior y Rendición de

Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, establece en su penúltimo párrafo

que "Las multas impuestas y no pagadas dentro de los quince días hábiles ya

señalados, tendrán el carácter de créditos fiscales y se füarán en cantidad liquida.

La Secretaría de Planeación v Finanzas del Gobierno del Estado ntiéndase

Secretaría de Finanzad se encarqara de hacer efectivo su cobro en términos
del Códi, Financiero para el Estado de Tlaxcala v sus Municip ios v de las

demás osrcrones lica

Por lo que se concluye, que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del

estado de Tlaxcala, es la autoridad a quien corresponde hacer efectivo el pago de

los créditos fiscales determinados en resoluciones administrativas.

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, y atendiendo al convenio
endo, se habilita a la Presidencia de este lnstituto, para girar atento oficio a la

secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala, para que, en uso de
sus atribuciones, haga efectiva la medida de apremio impuesta al servidor público,

Lic. Jesús Aguilar Morales, en su carácter de Titular de ra unidad de
Transparencia del Coleo ios de Estudios Científicos v Tecnolóq icos del Estado
de Tlaxcala, en términos del presente considerando.

Por otra parte, este órgano Garante estima que en el presente caso no se
actualiza alguna de las demás causas de sanc¡ón contempladas en el artículo i61
de Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Tlaxcala.

§
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"l!tp- lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcalary' Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Consejo

General;

RESUELVE

PRIMERO.- Se concluye que el Sujeto Obligado Coleoios de Estudios
Científicos v Tecnolóqicos del Estado de Tlaxcala no atendió las observaciones

y requerimientos establecidos en el referido Dictamen de la segunda Verificación al

Cumplimiento de la Publicación de las Obligaciones de Transparencia, por lo que

incumple con lo establecido en la Ley de Trasparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Tlaxcala, los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el título quinto y en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia y en los Lineamientos que establecen el procedimiento de

Verificación, por tanto, se determina el lncumplimiento oarcial, y un puntaje de s§,
de conformidad con el considerando Sexto de este dictamen.

SEGUNDO.- Se hace efectivo el apercibimiento consistente en la imposición

de la medida de apremio relativa a la multa por 1s0-ciento cincuenta cuotas,

cons¡stente en la cantidad de $14,433,00 (catorce mil cuatrocientos treinta y

tres pesos 00/1 00 M/N), con fundamento en el artículo 19 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, así como en los diversos 1,2,3,4,28,30,

36, 1 56 fracc¡ón ll y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, lo anterior, en los términos establecidos

en los considerandos cuarto y quinto de la presente resolución.

De conformidad con lo establecido en los artículos 108 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 156 fracción ll, 159 l, Vl y XIV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública del Estado de Tlaxcala,

se determina imponer al Lic. Jesús Aguilar Morales, en su carácter de Titular de

la Unidad de Transparencia del Lic. Jesús Aquilar Morales , la multa mínima

prevista en la fracción ll, del artículo 156, de la Ley de la materia, en atención a los

razonamientos expuestos en el considerando quinto del presente fallo.

TERCERO.- Girese a través de la Presidencia, atento of¡c¡o al Secretario de

Finanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala, para que, en uso de sus atribuciones,

haga efectiva la sanción impuesta al Servidor Público, Lic. Jesús Aguilar Morales,

en su carácter de Titular de la Unidad de Transparenc¡a del Colegios de

Estudios Científicos y Tecnolóqicos del Estado de Tlaxcala, en términos del

último considerando del presente fallo
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'%o*ro.- 
se hace del conocimiento de las partes que, una vez que se

encuentren notificadas de esta determinación, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 23 del Reglamento lnterior de este órgano autónomo; así como del

convenio de colaboración para el cobro de multas administrativas, que celebran por

una parte la Secretaria de Finanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala y por otra

parte, el lnstitutito de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del estado de Tlaxcala, Ia Secretaría Técnica y de Asuntos Juridicos,

continuará con el trámite del cumplimiento correspondiente.

QUINTO.- Notifíquese a las partes en el domicilio oficial del sujeto obligado,

y, por oficio, a la autoridad recaudadora conespondiente, para los efectos legales a

que haya lugar, en el breve termino a partir de Ia aprobación de la presente

Resolución.

Así lo aprobó el Consejo General del lnst¡tuto de Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en Sesión

Ordinaria de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, por unanimidad de

votos del Pleno, Comisionada Presidenta Maribel Rodríguez Piedras, Comisionado

Didier Fabian López Sánchez, y Comisionado Ángel Espinoza Ponce, quienes

firman asistidos del Secretario Técn y de Asuntos Jurídicos, Jorge Eduardo

Galindo Ramos, que autoriza y da

MARIBEL ROD

Gomisiona

U PIEDRAS

da P sidenta

DIDIER FABIAN L P SÁ CHEZ

Comisionado

ANGEL ESPINOZA PONCE

Comisionado
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